
 

Escalas Salariales SINEP Marzo 2023 PP1

Remuneración conformada por la Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los adicionales de Grado y Tramo (Artículos 80, 81 y 82 SINEP) con más la  Compensación Transitoria al personal de Planta 
Permanente (Decreto Nº 1118/15)

Remuneración conformada por la Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los adicionales de Grado y Tramo (Artículos 80, 81 y 82 SINEP) con más el Suplemento por Capacitación 
Terciaria  (Artículo 88 SINEP)

Remuneración conformada por la Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los adicionales de Grado y Tramo (Artículos 80, 81 y 82 SINEP) con más el Suplemento por Agrupamiento 
Profesional  (Artículo 83 SINEP)
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Remuneración conformada por la Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los adicionales de Grado y Tramo (Artículos 80, 81 y 82 SINEP) con más el Suplemento por Agrupamiento 
Profesional  (Artículo 83 SINEP)
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Remuneración conformada por la Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los adicionales de Grado y Tramo (Artículos 80, 81 y 82 SINEP) con más el Suplemento por Agrupamiento 
Especializado  (Artículo 83 SINEP)
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Funciones de Jefatura y Ejecutivas 
(en pesos) I
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NIVEL FUNCIÓN EJECUTIVA (*) FUNCIÓN JEFATURA

 

 

 

(*) Es incompatible la percepción del Suplemento por Función Ejecutiva con la 
percepción de los suplementos por Función Específica, por Jefatura, por 
Capacitación Terciaria y por Agrupamiento (Artículo 94 SINEP)
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